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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 21 de agosto de 1950 por el que se concede 

a la Compañía Nacional de Colonización Africana la 
novación de la concesión forestal en Guinea  
Continental Española.
Vista la autorización que otorga el último párrafo del 

artículo veintiséis de la Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y siendo favorables la tota
lidad de los informes técnicos, administrativos y jurídicos 
recogidos en el oportuno expediente acerca dé la petición 
de novación de concesión forestal por cambio de objeto, 
formulada por la Compañía Nacional de Colonización Afri- 
caná (Aleña, S. A.), previa deliberación del Consejo de 
Ministros, * .

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a la Compañía Nacional 

de Colonización Africana (Aleña, S. A.), la novación de 
concesión forestal por cambio de lugar respecto de las 
nueve mil quinientas hectáreas que adquirió por cesión 
de don Antonio Pérez López, al sitio de Río Campo (Gui
nea Continental Española), las que se entenderán susti
tuidas por igual extensión superficial en la zona*de los 
 ̂kilómetros catorce al treinta y cuatro del recorrido del

ferrocarril def saca de madera construido por dicha Em
presa desde Utohde a Angumá-

Esta novación se entenderá sin perjuicio de cualesquie
ra derechos que correspondan a tercero sobre los nuevos 
terrenos a que afectará' la concesión.

Artículo segundo.—La novación de concesión forestal 
antedicha queda condicionada a la aceptación por la 
Compañía peticionaria de la obligación .̂ de convertir ei 
citado ferrocarril de saca de la madera en carretera uti- 
lizable por la Administración o quienes ella disponga, re
vertiendo al Estado, sin indemnización alguna, al termi
nar la concesión.

Táles obras de transformación deberán verificarse den
tro del plazo prudencial que determine el Gobierno Ge
neral de los 'Territorios Españoles del Golfo de Guinea, 
oídos los oportunos Servicios Técnicos de la Colonia.

La totalidad de los gastos de conservación de la carre
tera serán de cuenta de la Compañía Nacional de Coloni
zación Africana, S. A., durante todo el tiempo que subsis
ta la referida concesión forestal.

Artículo tercero.—En lo demás se sujetará esta-nova
ción a las condiciones que le afectan conforme al De
creto de once de julio de mil novecientos cuarenta y nue
ve y demás disposiciones relacionadas con el mismo.

Dado en San Sebastián a veintiuno de agosto de mil 
novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 19 de agosto de 1950 por la 
que se asciende a Jef e de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo de esta Subsecretaría 

 a don Antonio Fernández López.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado' en la Ley de 22 de diciembre 
de 1949, así c*>mo* en el Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases tde 22 de 
julio del mismo año, '

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar en ascenso reglamentario Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerv 
pó. Técnico Administrativo de esta Sub
secretaría, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas y antigüedad para todos los efec
tos, incluso los económicos, de 11 del 
actual, a don Antonio Fernández López, 
en vacante producida por excedencia de 
doif Armando de las Alas Pumariño 
,Cima.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1950.—P. D., el 

'Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

ORDEN de 19 de agosto de 1950 por la 
que se concede la vuelta al servicio  
activo al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo 

de la Subsecretaría don Adolfo  
Navarrete y del Solar.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptúalo en la Ley de 22 de diciembre 
de 194V así como en el Reglamento de 
7 de séptiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la. Ley de Bases de 22 de 
julio <Jel mismo año, y a tenor de lo 
dispuesto en la Orden de 22 de noviem
bre de 1949,

Esta Presidencia ,ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Jefe 
de Negociado de tercera díase del Cuer- 

•po Técnico Administrativo de la Subse
cretaría, en situación de excedencia vo
luntaria, don Adolfo Navarrete y dél So
lar* coa antigüedad para todoa ¡o* *&*-

* *

tos, incluso los económicos, de 11 del ac
tual, en vacante producida por ascenso 
de don Antonio Fernández López.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 deN agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
✓

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 

que se aprueba la propuesta de los 
Tribunales calificadores del concurso- 
oposición para el ingreso como  
Enfermeras Instructoras del Patronato  
Nacional Antituberculoso, convocado en 8 
de abril de 1947. 

* ** Excmo. ,Sr.: Vista la propuesta formu
lada por los Tribunales calificadores del 
éxamen de ingreso y prueba final, convo
cados en 8 de abril de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29), para cu
brir 120 plazas de Enfermeras del Patro
nato Nacional Antituberculoso,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la referida propuesta que á 

continuación se inserta poi* el orden de 
puntuación total obtenida por las intere
sadas:
Núm.

1.
2.
3.

; 4.
5.
6.
7.
8. 

• 9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
Xi.

Da María Teresa Gómez Hernández 
Da María del Carmen' Sáez Ralla. 
Da Otilia Jácome .Trigo.
D.a Vicenta Mena Grégori.
Da Antonia Organero Martín.
Da Avelina López Oarreño.
DA Josefa Piquer Salom.
D a Amparq Barrios Martínez.
Da Dolores Delgado Bueno.
DA Rosalina Gastón Sanvicente. 
D.a Marcela Vegázo Diez.
Da Amelia Galán Sánchez.
DA Antonia González Iglesias.
D A Carmen Muñoz Carboneras. ,

Núm

15.
16.
17.
18.
19.
‘20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34. 
35
36.
37.
38. 
-39.*
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58. 
59.,

Da Carmen García Fernández.
D> Severina Dufur Notari.
D.a María Teresa Pascual Alemany 
DA María de los Angeles Silva 

Sánchez.
D.a María Jesús Moreno Rubio.
Da Teófila Cuesta Gutiérrez.
DA María Luisa Fernández^Georges 
D.a Manuela García Aznares.
D.a Dolores Curiel Martos.
DA Nieves Vázquez Armesto.
D.a Ana María Mira Sánchez.
D.a María Teresa Cortázar Larra- 

fiaga.
Da María Teresa Zofío Turseta.
D.a Carmen Ortiz Lapiedra.
D.a María Arroita Rivera.
DA Carlota Diez ‘Gutiérrez.
D.a Alegría Merchán Cachadilla.
D.a María Cruz Moya Pulido.
DA Soledad Alvarez Maestre..
D.a Consuelo Suárez Suárez.
D.a Florencia Vián González.
DA Paula de Llano García.
D.a Teresa Díaz-Marta Gómez 
Da Mercedes de la Cámara Molina. 
DA Purificación Martínez Sanz.
Da . María del pilar Vilas Pascual. 
Da Ana Flor Niño Arias.
Da Clara Mira Gisbert.
Da María Iglesias González.
DA Mercedes Martínez Pérez.
Da Adela Fernández Ortiz. ( f 
Da Rosa Trócoli Costi.
DA Esperanza Julia González Ve- 

lasco.
Da María de los Dolores Martínez 

Valenciano.
DA Matilde Verdegay Altolaguirre. , 
Da Carmen Díaz Miguel.
Da Dolores Barahona Marco 
DA María Caridad Margarita Ve- 

loso Comesaña.
DA Josefa Peña Ruiz. « ,• .* 
DA Francisca Argul .Lirón.
Da María Fernández Pardo.
DA Alicia Vega Cervera.
Da María Teresa Hernández Ca- 
* rrobles.
Da María Anunciación Ciria Ara

gón.
DA María Paz Escribano Sánchez.
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Núm.

60. D.a Carmen Abellanas Sen.
61./ D*  Cristina Alvarez Turégano.
62. d a  Mercedes Muñoz Garrido.
63. D.a María.. Manjón Diez
64. D.a Carmen Carrillo Planillo.
65. DA Cesái ea Manuela Sánchez Ro

dríguez.
66. D.a Milagros Bilbao Bilbao.
67. D.a Daniela Cano Salamanca.
68. D.u Pilar Díaz Tamborino.
69. D.a María Blanca Mediavilla Bar-

cenilla.
2 Nombrar a las comprendidas en la 

relación que antecede Enfermeras Instruc
toras d^l Patronato Nacional Antitubercu
loso quedando incorporadas al Escalafón 
respectivo en el mismo orden que se re
lacionan y con el sueldo que les corres
ponda con arreglo a las plantillas vigen
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
y denqás efectos. 1

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

\PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Presidente Delegado del Pa

tronato Nacional Antituberculoso.

ORDEN de 4 de agosto de 1950 por la 
que se iubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
cionan.

-'Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de .Clases Pasivas del Estado y

44 del Reglamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio lia tenido a bien decla
rar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Poli
cía que a, continuación se relacionan, que 
cumplen la edad reglamentaria en el pró
ximo mes de septiembre, en las fechas 
que se indican:

Día 14, Comisario Jefe don Adolfo del 
Rey Dotor.

Día 15, Comisario de tercera clase don 
Manuel Durillo López.

Día 20, Comisario de tercera clase don 
Cándido Anos García.

Día 23, Comisario de tercera clase don 
Andrés Ron Fernández.

Dios guarde a V. J2. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto d e . 1950.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad.

ORDEN de 5 de agosto de 1950 por la que 
pasa a la situación de retirado; por 
edad, el Personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad re
glamentaria en las fechas que a cada 
uno se indica, pasa a la situación de re
tirado el personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico que a continuación 
se relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Circunscrip
ción

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS
FECHA 

en qué cumple 
la edad

Día Mes ^ño

v Primera 
Segunda
Idem.............
Idem......... .;.
Idem.............
Tercera
Quinta...;....

Policía..........
Idem.............
Idem.............
Idem.......... ,.
Idem.............
Idem.............
Idem.............

D. Esteban Pulido ................................ ......
D. Ignacio López Pérez ............................*
D. Casiano Prieto García ............ ...........
D. Ginés Alvarez Rodríguez ....................
D. Francisco Padilla Alcázar ......... *.........
D. José Parga Iglesias ................ ...........
D. Samuel Salamanca Gozalo ..................

3 agosto 1950 
14 agosto 1950 
13 agosto 1950 
25 agosto 1950 
17 agosto 1950 
7 agosto 1950 

20 agosto 1950

Madrid. 5 de agosto de 1950.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director' general de Seguridad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 

que se amplía la de 22 de julio último 
por la que se destinaba a la Batería de 
ífni al Capitán de Artillería (E. A.) don 
Luis Giraldes Acebes.
Como continuación a la Orden de 22 

Üe julio último («D. O.» núm. 165), por

la que fué destinado a la Batería de Ifni 
el Capitán de Artillería (E. A.) don Luis 
Giraldes Acebes, procedente de la Escuela 
Militar d$ Montaña, debe entenderse am
pliada en el sentido de que continúa en 
comisión en dicho Centro de Enseñanza 
hasta el día 15 de septiembre próximo.

Madrid, 16 de agosto de 1950.

DAVILA

ORDEN de 18 de agosto de 1950 por la  
que se concede el uso del distintivo  
de profesorado, a los Jefes y Oficiales  
que se mencionan, como Profesores en 
la Academia Especial de las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico.

Por hallarse cbmprendidos en el De
creto de 28 de junio de 1935 («D. O.» nú
mero 148), se concede *el uso del distintivo 

' de profesorado, creado por Decreto de 24 
de marzo de 1915 («C L.» núm. 28V y 
modificado por Orden de 21 de mayo de 
1931 («C. L.» núm. 279), a los Jefes y 
Oficiales de Infantería que a confirma
ción se relacionan, los cuales prestan sus 
servicios, como Profesores, en la Acade

mia Especial de las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico.

i R e l a c ió n  q u e  s e  c ita  , .
Comandante don Gonzalo de Simón 

Arnaiz.
Otro, don Domingo Gómez Fernández.
Capitán don Luis Pérez Cuesta.
Otro, don Leopoldo Estévez Miguel del 

Corral.
Otro, don Adelardo Mancebo Vázquez;
Otro, don Miguel Angel Pérez Fernán

dez.
Otro, don Antonio Fernández García.
Madrid, 18 de agosto de 1950. i

DAVILA , <

MINISTERIO DE JUSTICIA  
ORDEN de 14 de agosto de 1950 por la 

que se nombra Médico del Registro Ci
vil del Juzgado Municipal de Osuna a 
don Federico Antolín Saco.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado
por don Federico Antolín Saco, Médico 
del Registro Civil, electo del Juzgado Mu
nicipal de Puertollano (Ciudad Real), y 
en atención a las necesidades del serví-* 
ció,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
narle para servir igual cargo en el Juz
gado Municipal de Osuna, debiendo to
mar posesión del mismo dentro del plazo 
reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento % 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1950.—Por de* 

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 
que se declaran desiertas las Secreta
rias de Juzgados Comarcales que se re
lacionan y se adjudican al turno de 
oposición.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 de julio últuno 
para la provisión de Secretarias de Juz
gados Comarcales, en turno de ascenso, 
y de conformidad con ¡as disposiciones 
vigente^,

Este Ministerio ha acordado de,clarar 
desiertas las Secretarías dé los Juzgados 
Comarcales de Amedo y Malva, y adjudi
carlas a los turnos de oposición restrin
gida y libre, respectivamente, que es el 
que les corresponde, de acuerdo con laa 
normas legales en vigor.

Lo que digo a V. 1. para su conocí» 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muóhos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1950,—P. D., d  

Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justici* 

Municipal.

ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 
 que se acuerda el cese de los Oficiales  
Habilitados de la Justicia Municipal 
que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el apartado tercero de la, 
Orden de 28 de abril de 1945,

Este Ministerio lia acordado que cesen 
en el cargo de Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal, por haber pasado 
al Secretariado, los funcionarios que a  
continuación se relacionan, consignando 
su nombre y apellidos y destino, que 
prestan servicio con carácter provisional 
en los Juzgados que se expresan:

Don Rafael Colmenero López.—Villa* 
marin (Orense).

Don Teodoro Lerones García.—Salda ña 
.(Palencia).

Don Cándido Paz Lamas.—Valga (Pon
tevedra).

Don Cándido Cuadrado Cuadrado.—Vi* 
llaf ranea del Bierzo (León).

Don Leoncio José Martinez de Arenza* 
na.—'Torrecilla en Cameros (Logroño).

Don Francisco López Romero.—Mingla- 
nilla (Cuenca).

Don Gabriel José Calvo Calvo.—Chin
chón (Madrid).

Don Gregorio Espinar Raya.—Lacala- 
, horra (Granada).

Don Martín J. Echeverría Mariezeurre* 
na.—Alsasua (Navarra).

Don Féfix Asterio Sánchez 
11 Vttlaca&a»  ¿ToledoL
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Don Alfonso Castellón Melgares.—Al- muñécar (Granada). - Don José Vila Chantres.—Sober (Lugo). Don Juan Guerra Botana.—Puebla de Cazalla (Sevilla).
Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 16 de agosto de 1950.—P. D., el ^Subsecretario, L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
ORDEN de 21 de agosto de 1950 por la 

que se nombra Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Borja a don José María Moreno Gon
zalo. 
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Decreto-ley de 16 de marzo último, que regula la situación de los funcionarios de la Administración de Justicia al servicio de organismos dependientes de otros Ministerios, y lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 46 del Decreto de 26 de diciembre de 1947, dictado para la ejecución de la Ley de 8 de junio del mismo año,.Este Ministerio acuerda nombrar para la pla¿a de Secretario del Juzgado de Primera' Instancia e Instrucción de Borja a don José María Moreno Gonzalo, Secretario de la Administración de Justicia de la séptima categoría, que ha cesado en la situación de excedencia forzosa en que se hallaba, cuyo funcionario percibirá el sueldo anual de doce mil pesetas, más el treinta por ciento de los ingresos arancelarios,, conforme a lo establecido en la disposición transitoria novena del menciona- „ do Decreto de 26 de diciembre de 1947.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1950.—Por delegación, L de Arcenegui

i limo. Srí^fairector geñeral de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de agosto de 1950 por la 
que se nombran Ayudantes terceros del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales a 
los señores que se citan.
Emo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio de este Departamento en la clase de Ayudantes terceros y vista la relación de aprobados en las oposiciones recientemente celebradas para ingreso en el referido Cuerpo, * -Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Ayudantes tercero del Cuerpo de Ayudantes Industriales, con el sueldo anual de siete mil doscientas pesetas y antigüedad, a efectos económicos, de la fecha de toma de posesión del primer destinó que se les confiere, a  los señores siguientes:Don Eula'lip Ocaña Martínez, don Felipe Monís García, don Antonio Luis Es- cartí Valls, don Ramón Botet Pallarés, don Francisco de Paula Cuadra Bellido, don Fernando Martínez Mateo, don Joaquín de la Cámara González, don.Alfonso Cuenca Fernández, don Luis Gea Cobo, don Luis Carceller Sánchez, don Manuel Cremades Fons y don Fructuoso Enriques Moure.

Ló que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de agosto de 1950.—Por delegación. E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria
ORDEN de 22 de agosto de 1950 por la 

que se nombra Ordenanza en propie
dad de la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de La Coruña a don Lisar
do González Novelle.
limo. Sr.: ‘ Como resultado del concurso efectuado en Ja Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de La Coruña, anunciado por Orden ministerial del 23 de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 148, del 28-5-1950), para la provisión de una plaza de Ordenanza vacante en la misma,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por esa Subsecretaría, ha tenido a bien nombrar Ordenanza en propiedad de la mencionada Escuela a don Lisardo González Novelle, con el sueldo anual de 5.500 pesetas.Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 22 de agosto de 1950.—P. D., el Subsecretario "de la Marina Mercante, Jesús M.a de Rota eche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina M ercante—Sres. ......
ORDE N de 22 de agosto de 1950 por la 

que se nombra Ordenanza en propie
dad de la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas de Cádiz a don Ramón  Ló
pez Rodríguez.
limo. Sr.: Como resultado del concurso efectuado en la Escuela Oficial de Náutica y IV̂ áquma'S de Cádiz, anunciado por Orden ministerial del 23 de majo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 148, del 28-5-50), para la provisión de una plaza de Ordenanza vacante en la misma, ,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por esa Subsecretaría, ha tenido a bien‘nombrar Ordenanza^ en propiedad de la mencionada Escuela a don Ramón López Rodríguez, con el sueldo anual de 5.500 pesetas.Dios guarde a V. I. muchos años Madrid, 22 de agosto de 1950.—P. D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Jlmo. Sr. Subsecretario d? la Marina Mercante.—Sres..........

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de agosto de 1950 por la 

que se modifica la de 13 de agosto de 
1942 sobre percepción de indemnizacio
nes del personal de los Se r v i c i o s  
Forestales.
limo. Sr.: Las tarifas establecidas por Orden de este Ministerio de 13. de agosto de 1942, reguladoras de las indemnizaciones que deben percibir, por los servicios técnicos que realizan, los funcionarios de los Cuerpos de la Administración Forestal, se modificaron por la del 16 de julio de 1947, pero solamente aquellas referentes a gestión derivada de concesiones de aprovechamientos, y no asi las correspondientes a estudios y redacción de proyectos, deslindes, amojonamientos, catalogación y mapa forestal, que por resultar ahora notoriamente in- |

suficientes deben sufrir un aumento prudencial y proporcionado en cada caso a la importancia del trabajo, así como a la competencia requerida y esfuerzo realizado.En su virtud,k previa conformidad del Consejo de Ministros, este Ministerio dispone:
Artículo 1° Los apartados J), K), L) y M) mencionados en el artículo séptimo de la Orden de este Ministerio de 4 de diciembre de 1934, que fueron incrementados en el 50 por 100 por la de 13 de agosto de 1942, quedan sustituidos los^ tres primeros y modificado el último co-s mo a continuación se expresa: >

* J) Catalogación de montes y formación del mapa forestal—A razón de 0,60 pesetas- per cada hectárea las 1.000 primeras, y de 0,15 las restantes.
K) Desli n d e s y amojonamientos.— Para el apeo y levantamiento topográfico, a razón de 118 pesetas kilómetro. Para replanteos, a razón de 46 pesetas kilómetro, y por reconocimiento y recepción de ías obras, el 10 por 100 del presupuesto de ejecución.En los deslindes, al importe de las indemnizaciones se añadirá el 2,25 por 100 del presupuesto total « por el estudio e informe de la documentación, para que lo perciba expresamente el Abogado del Estado.L) Proyectos de ordenación y revisión.—Para ordenaciones de montes altos, a razón de 17 pesetas por hectárea, cuando su cabida sea inferior a 1.000 hectáreas, añadiendo nueve pesetas por hectárea de exceso en los que sea mayor.En los proyectos de ordenación de montes bajos, herbáceos y herbáceo-leñosos, la tarifa será el 40 por 100 de la consignada en el párrafo anterior, y en los montes medios, del 50 por 100Para revisiones se apireará el 50 por 100 de los módulos de ordenaciones.
M') Proyectos de repoblación de montes y pastizales.—A razón de cuatro pe- vsetas por hectárea, hasta 250 heotáreas de extensión.De 250 a 1.000 hectáreas, 1.000 pesetas, añadiendo dos pesetas por cada una de exceso sobre las 250.De 1.000 a 5.000 hectáreas, 2.500 pesetas. más 0,75 pesetas por hectárea de exceso sobre las 1.000.De 5.000 hectáreas en adelante, 5.500 pesetas, más 0.40 pesetas por cada hec- 'tárea de exceso.Art. 2.° Proyectos de piscifactorías, víveres, casas y demás cpnstrucciones forestales y piscícolas.—El 4 por 100 de su importe en presupuestos que no llegan a 100.000 pesetas,, añadiendo un 3 por 100 a lo que exceda de 100.000 sin llegar a 200.000, y desde esta cantidad en adelante se incrementará, en 2 por 100 lo que de ella sobrepase.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 17 de agosto de 1950.

REIN
Hmo. Sr. Director general de Montes,Caza y Pesca Fluvial.

M IN IS T ER IO  DE EDUCACION 
 N A C IO N A L

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la que se nombra en virtud de concurso de méritos y examen de aptitud Maestra de los Talleres, de «Corte y Confección» de la Escuela Elemental de Trabajo de Avilés (Oviedo) , a doña Florinda Díaz Pérez.
\limo. Sr.: Visty el expediente instruido para la provisión, mediante concurso- do méritos y e*aníen de aptitud, de la piar



B. O. del E.— Núm. 239 27 agosto 1950 3751

za de Maestra de los Talleres de «Cor
te y Confección», vacante en la Escue
la Elemental de Trabajo de A v i l é s  
(Oviedo);

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
p<y la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 13 de junitf de 1948;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud elevó propuesta, de
clarando apta para el desempeño de la 
plaza anunciada a doña Florinda Díaz 
Pérez, propuesta que hace suya el P a r  
tronato Locál de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del ooncurso han sido observadas las 
disposiciones de la convocatoria y de
más aplicables y que no se ha, formu
lado protesta ni reclamación alguna con
tra la actuación del Tribunal ni contra 
su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y *1 de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
doña Florinda Díaz Pérez, Maestra de 
los Talleres de «Corte y Confeccipn» ae 
la Escuela Elemental de Trabajo de Avi
lés (Oviedo), con la remuneración de 
áds mil pesetas anuales, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del ex
presado Patronato, teniendo su nombra
miento el carácter de provisionalidad a 
que se refiere el artículo 29 (apartaao 
quinto) del libro I del vigente Estatu
to de Formación Profesional y debiendo 
formalizarse el correspondiente contra
to de* trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real Orden de 27 ae 
diciembre de 1929 y  demás disfjosiciomes 
compl em entari a s.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios .guarde a V. L muchos años.
Madrid» 1 de agosto de 1950.

IBANEZ-MARTIN

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de méritos y examen de aptitud, Profe
sor de «Cultura general (Economía y 
Legislación industriales)» de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Avilés (Ovie
do) a don Salvador Solís Alvarez.

Hmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante ooncurso de 
méritos y examen ae aptitud, de la pla
za de Profesor de «Cultura general (Eco
nomía y Legislación industriales)», vacan* 
te en. la Escuela Elemental de Trabajo 
de Avilés (Oviedo);

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 13 de junio de 1948;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud elevó propuesta, de
clarando apto para el desempeño de la 
plaza anunciada a don Salvador Solís 
Alvarez, propuesta que hizo suya el Pa
tronato Local de Formación Profesional;

Considerando que en laatüamitación del 
concurso han sido observadlas las dispo
siciones de la convooatorii y demás apli
cables y que no se ha formulado protes
ta ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Visto el informe de la Sección co- 
rresponaiente y el de la Junta Central 
de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Salvador Solis Alvarez Profesor de 
«Cultura general (Economía y Legisla
ción industriales)» de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Avilés, con la remune
ración anual de mil doscientas pesetas, 
que, percibirá con. cargo a los fondos pro
pios del Patronato, teniendo su nombra
miento el carácter de provisionalidad a 
que se refiere el artículo 29 (apartado 
quinto del libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional), y debiendo for
malizarse el correspondiente contrato de 
trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre 
de 1929 y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demáfc efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950*.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Enrique Alonso Silveira, 
Auxiliar numerario del grupo tercero de 
Escuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Enrique Alonso Silveira, Auxiliar* 
numerario del grupo tercero «Topografía 
y Construcción», de Escuelas de Peritos 
Industriales, en situación de, excedente 
voluntario, solicitando el reingreso al ser- : 
vicio activo, de la Enseñanza:

Teniendo en cuenta que le fué concedida 
la excedencia con fecha 17 de e n e r o  
de 1947, y que, por tanto, ha permanecido 
más de un año y menos de diez en dicha 
situación,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el % artículo; 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases, 
de 22 de julio del propio año, ha tenido a 
bien conceder a don Enrique Alonso Sil
veira el reingreso en el Escalafón de los 
de su clase, con obligación de solicitar des
tino en el primer concurso de traslado que 
se anuncie.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950—Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de julio de 1950 por la  
que se jubila a don Laureano Martínez 
Bolaño, Jefe de Administración de se
gunda clase de este Ministerio.

limo. Sn: De conformidad con lo es
tablecido • en el Estatuto de Clases Pasi
vas de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 
de, diciembre de 1934, y demás disposi
ciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, a don Laurea
no Martínez Bolaño, Jefe de Adihinistra- 
ción de segunda clase del Cuerpo Técni
co-administrativo dq^ Departamento, con 
destino en la Universidad de Satiago de 
Compostela, que en el día de hoy cum
ple la edad reglamentaria, fecha de su 
cése en el servicio activo.

-Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIOS DE AGRICUL

TURA Y DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Instrucciones para la campaña 1950-51.

Exorno. Sr.: Para aplicación y'desarro
llo de la Orden conjunta de los Ministe
rios de Agricultura e industria y Comer
cio, de 31 de julio del año actual (B<1- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
217), por la que se interviene y regula 
el comercio' y circualcicm de los frutos 
Almendra y Avellana durante la campa
ña 1950-51, esta Comisión dispone lo si
guiente:

I. CLASIFICACION DE COMERCIAN
TES.—SUS DERECHOS Y OBLIGA
CIONES

1.° A efectos de la aplicación de la 
Orden conjunta antes citada y de las 
presentes instrucciones, los comerciantes 
de almendra y avellana se clasifican en 
Agricultores, Almacenistas, Exportadores, 
Mayoristas, Detallistas e Industriales.

a) Los agricultores, cosecheros ae al
mendra y avellana, pueden vender el pro
ducto de sus cosechas única y exclusiva
mente a los almacenistas de entrada y 
de término, que figuren en las listas ofi
ciales publicadas por la Comisión para la 
presente, campaña.

b) Los almacenistas, descascaradores y 
exportadores, para poaér ejercer el co
mercio como tales, deben figurar necesa.- 
riamente en las Listas antes referidas, 
previa petición del interesado, de acuer* 
do con las Circulares números 20 y 21.

La cualidad de descascaradores va 
siempre unida a la de almacenistas; por 
lo tanto, al nombrar en lo sucesivo al
macenistas, se sobrentiende se refiere tam* 
bién a descascaradores.

c) Los almacenistas pueden ser de 
entrada o de término, clasificándose en 
uno u otro grupo, a voluntad propia (Cir
cular número 21).

Los almacenistas de entrada pueden y 
deben comprar exclusiva y obligatoria
mente a los agricultores qué les ofrezcan 
mercancía y vender, también exclusiva y 
obligatoriamente, a los almacenistas de 
término, a quienes entregarán la mercan
cía comprada en grano, dentro del plazo 
de cinco días de entrada en sus almace
nes, no pudiendo vender en ningún caso  
al mercado interior.

 La obligación de comprar al agricultor,  
por parte del almacenista de entrada, se 
entiende para la almendra grano, ave* 
llana grenéta grano y avellana común 
cáscara, si no, es descascarador con má
quina descascaraoora.

Si poseyese máquina descascaradora, 
la compra en cáscara le será obligatoria 
en todos los casos, y deberá entregar al 
almacenista de término el grano resul
tante del descascarado de la mercancía 
comprada en cáscara, dentro del plazo 
de aiez días de la entrada "del fruto en 
sus almacenes.

Los almacenistas de término pueden y 
deben comprar obligatoriamente a los 
agricultores y a los almacenistas de en
trada que les ofrezcan, mercancía, y ven
der obligatoriamente a los exportadores, 
con arreglo a las órdenes de entrega de ' 

las Juntas Distribuidoras de Comprad de
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LAS Zonas, al efecto autorizadas por la 
Comisión.

Estas Juntas de Compras se crearán 
en cada zona, mediante propuesta del 
Sindicato Vertical de Finitos y Productos 
Hortícolas.

Los almacenistas de término pueden 
vender al mercado interior, pero no a 
otros almacenistas, ya sean de enti&da o 
de' término.

En sus compras directas al agricultor 
tienen los mismos derechos y obligacio
nes que los almacenistas de entrada.

Se fija el plazo máximo de qumce dias 
para la entrega a los exportadores de la 
almendra en grano, producto de las des- 
cascaraciones que efectúen estos almace
nistas.

En caso de que se precisen almendras 
g avellanas en cáscara con destino a la 
exportación, la Junta Distribuidora de ! 
Compras de la Zona determinará en ca
da momento la cantidad que sea nece
saria para tal,, fin, con objeto.de que los 
almacenistas tenedores reserven en esta 
forma, poniéndola a -a disposición de la 
Junta Distribuidora de Compras.

Además de la Junta Distribuidora de 
Compras, se nombrará en cada Zona, a 
propuesta del Sindicato Vertical de Fru
tos y Productos Hortícolas, una Junta 
de Arbitraje para que, en . caso necesa
rio, determine el demérito que .se tiene 
que aplicar en las entradas de mercan
cía a los exportadores y, caso de no ha
ber avenencia, se recurrirá al dictamen 
técnico de la Jefatura Agronómica de la 
provincia, donde radique la mercancía, 
que decidirá.

d) Los exportadores pueden y deben 
comprar exclusiva y obligatoriamente a 
¡os almacenistas de* término, a través de 
las Juntas Distribuidoras cíe Compras de 
las Zonas respectivas.

Efectuada por éstas la distribución teó
rica de la mercancía entre los exporta
dores, éstos tienen obligación de retirarla 
dentro de un plazo de diez días, a par
tir de- la fecha de la distribución.

Dedicarán con preferencia a las expor
taciones la mercancía adquirida; pero po
drán vender también al mercado interior.

e) Los demás almacenistas de almen
dra y avellana coa venta? al por mayor, 
que no figuran en las listas oficiales, se
rán considerados como mayoristas.

Podrán adquirir mercancía de los al-' 
macen es ae término y de los exportado
res que figuren en las listas oficiales y 
también de otros mayoristas.

Venderán exclusivamente a detallistas, 
a otros mayoristas o a industriales..

Para acreditarse como tales mayoristas, 
lo solicitarán por escrito de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, consignan
do en el mismo los siguientes datos:

Nombre y apellidos o razón social, do
micilio con expresión de calle o plaza y 
número, localidad y provincia, almacenes 
que posee, lugar en que se hallan sitúa
nos y capacidad de almacenamiento de 
cada uno de ellos.

Deben también justificar documental
mente su condición legal como tales ma
yoristas.

Una vez concedida por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, si procede 
la autorización correspondiente, presenta
rán para lu diligenciaron y sellado el . 
Libro oficial de movimiento y existencias, 
í Modelo número -6).

Este Libro irá foliado y será selíado y 
diligenciado en forma análoga al mode
lo número 5.

En él se reflejará diariamente las ven
tas al por mayor y las que se hagan al 
detall, así c.mo también las compras 
efectuadas. s

f) Detallistas, como indica su denortil-. 
nación, son Jos que efectúan sus Yantas 
al detall

Pueden comprar a almacenistas de tér
mino y a exportadores, que figuren eh las 
Listas oficiales, a mayoristas y a otros 
detallistas.’'

g) Son industriales los que emplean 
la almendra y la avellana como producto 
primario y io transforman para su venta. 
Pueden comprar a almacenistas de tér
mino y a exportadores, que figuren en las 
Listas oficiales, a mayoristas y a deta
llistas.

, 2.° La inclusión en las Listas oficiales 
como exportadores o almacenistas es in
compatible con la de almacenistas o ex
portadores; en ellas solamente se puede 
figurar con una cualidad, que excluye ne
cesariamente a l.t otra, salvo en algún 
caso en que concurran circunstancias ex- 

r cepcionaies a ju.eio de la Comisión, pre
via propuesta del Sindicato de Frutos y 
Productos Hortícolas.

3.° También es incompatible con la 
cualidad de exportador o almacenista la' 
de fabricante de turrón; por tanto, será 
dado de baja automáticamente en las 
Listas oficiales todos los comerciantes que 
posean además aquella industria.

4.<> Los comerciantes que se encuentren 
en las antedichas condiciones y que no 
hayan sido daaos de baja, solicitarán és
ta urgentemente; caso de no hacerlo así 
se les exigirán las debidas responsabili
dades.

Precios
5.° A efecto de precios se consideran 

plazas exportadoras las siguientes pobla
ciones:

Málaga, Almería, Alicante, PaUna de 
Mallorca, Reqs (Tarragona) . y Grado 
(Oviedo).

6.° Los precios únicos de los frutos al
mendra y; avellana que sirven ae base 
para la liquidación de las exportaciones, 
son los señalados en el apartado- cuarto 
de la Orden conjunta para la presente 
campaña. /

7.° Los precios que han de abonar los 
almacenistas de entrada o de término a 
los agricultores serán los siguientes:

a) Si el agricultor entrega la mercan
cía a pie de almacén de almacenista de 
entrada o de término, situado en plaza 
exportadóra, el precio será el marcado pa
ra la clase.de fruto vendido en la Orden 
conjunta, disminuido en 0,40 pesetas por 
kilogramo de pepita o grano, o en 0,20 
pesetas por kilogramo de fruto en cásca
ra; corresponden ambas disminuciones al 
escandallo total que se ha asignaao al al
macenista como gastos propios y benefi
cios en qada caso.

b) Si el agricultor entrega el fruto en 
almacén' de almacenista (de entrada o 
término), no situado en plaza exporta
dora, lds precios serán les del caso a), 
disminuidos en los gastos de transporte y 
arbitrios desde el almacén de entrega has
ta la plaza exportadora más próxima.

8.° Los precios que los almacenistas dé 
término deben pagar a los almacenistas 
de entrad, serán:

a) é i el almacén de término está si
tuado en plaza exportadora, el precio será 
el marcado a c>aa clase de fruto en la 
Orden: conjunta, disminuido en 0,15 pe
setas por kilogramo de pepita o grano, 
o en 0,08 pesetas por kilogramo de fruto i 
en cáscara; partes del escandallo que co
rresponde v estos almacenistas de térmi
no eh cada caso, 

i b) 'Si el almacén de término no está 
situado en plaza exportadora, el precio a 
abonar será el del caso a) anterior, dis
minuido en los gastos de transporte y ar- 
bitrioá desde almacén de término com- ‘ 
pradór, hasta plaza exportadora más pró- [ 
xima.,

9° Los exportadores pagarán a los al
macenistas de término, puesta la mercan- 
ola a pio do almacén do ios primero», ol I

precio fijado en el apartado cuarto de 
la Orden conjunta para cada variedad y 
clase, con la única deducción que a con
tinuación  ̂ detalla:

a) Si se trata de mercancía en pepita 
o grano, el precio se reducirá en 2,00 pe
setas por kilogramo.

b) Si la mercancía es avellana cásca
ra, la reducción del precio será de 1,00 
peseta por kilogramo.

c> Si la mercancía es almendra cás
cara, ia reducción en el precio será de 
0,50 pesetas por kilogramo.

Si, el almacenista vendedor es de Zona 
distinta a la del exportador, el precio se 
entiende sobre muelle puerto o sobre va
gón ferrocarril ael punto de salida.

10. Los almacenistas de término reci
birán del exportador a la entrega de ia 
mercancía y liquidación de su importe un 
talón fumado por el exportador, en el 
que se detalla la cantidad, variedad y 
clase de mercancía recibida, y la reauc- 
ción efectuada de acuerdo con lo indicado 
en los apartados a), b) y c) del párrafo 
anterior.

11. Estos talones serán editados y en- 
tregadovs por la Comisión a los exportado
res bajo un modelo único (Modelo núme
ro 9) para da necesaria garantía y com
probaciones;

12. Los almacenistas de término pre
sentarán estos talones en la Comisión 
que les reintegrará el importe de la re- 
aucción efectuada por los exportadores. 
La devolución de estas reducciones por 
los exportadores a la Comisión, se efec
tuará siempre mediante operaciones ‘co
merciales de venta de fruto.

13. / Al efectuar a cada exportador las 
correcciones por exportaciones realizadas, 
se harán éstas tomanao como base los 
precios de compra de los exportadores, y 
de esta forma Le compensa automática
mente la reducción de precio pagada ai 
almacenista por la Comisión.

14. En lás ventas de ios exportadores 
ai mercado interior, éstos compensarán a 
la Comisión de ía reducción de precio, 
de acuerdo con las normas que se dictan.

15. Cuando por la Agrupación de Ex
portadores se plantee y la Comisión acep
te operaciones que impliquen una pérdi
da para el exportador, e.'üi será soporta- * 
da primero por ia reducción de precio 
a que se alude en ios apartados a), 'b>
y c) del párrafo noveno hasta su total 
cuantía o en lo que represente, y ago
tada aicha cantidad, ei resto será so
portado por el exportador.

16. En dicha posible pérdida, a so
portar por la- reducción de precios antes 
aludida, no se incluyen las que proven
gan de reclamaciones por calidades, fal
tas ae peso y deterioro en ia sanidad de 
las mercancías por picado, enranciado, 
etcétera.

17. Caso de cambiar ei sistema adop
tado para el desarrollo' de la presente 
campaña, las existencias así compradas 
por exportadores serán las primeras en 
cubrir las exportaciones o ventas que se 
efectúen, con aplicación de la correc
ción correspondiente. Los exportadores 
con existencias de fruto compradas en 
las condiciones ae precios expuestas se
rán siempre deudores por las reducciones 
efectuadas hasta el momento en que rea
licen sus exportaciones o ventas al mer
cado interior y liquiden dichas reduccio 
nes con la Comisión.

18. El Sindicato de Frutos y Produc
tos Hortícolas y subsidiariamente la 
Agrupación de Exportadores de almen
dra y avellana, en lo referente ‘ a sus 
agrupados, .es responsable ante esta Co
misión del -exacto cumplimiento de lo 
dispuesto erí las presentes normas, e 
igualmente lo es de la exportación de la

, totalidad de la cosecha, salvo imponde»
¡ rabies.

A etfte fin» al llegado #1 15 de abril
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quedasen existencias de consideración en i 
poder de los exportadores agrupados que 
no las hayan exportado por causas a 
ellos imputables, la Agrupación tiene la 
obligación de realizar la exportación de 
aquellas existencias.

19. La almendra y l a ‘avellana en gra
no, tanto en la compra como en la ven
ta, se entenderá tipo Propietario, sano, 
seco, limpio de polvo, cascarilla y materias 
extrañas y sin enranciar, con un por
centaje máximo dé 3 por 100 de trozos.

El porcentaje de gemelas será eV nor
mal que arroje la cosecha, previo estu
dio de la misma, para determinar el 
promedio que tiene que regir.

Cuando se trate de clases especiales, 
si contienen más de un 5 por 100 ae 
clase inferior, se hará la separación por 
cuenta del vendedor y se aplicará el 
precio marcado a cada resultado.

En la almendra dulce, el porcentaje 
máximo admitido de almendra amarga 
será del 2 por 100.

20. Caso de no reunir la mercancía 
' las condiciones antes expuestas, los pre

cios marcados sufrirán una reducción 
proporcional a su demérito y de igual 
manera se procederá cuando se trate de 
des tríos.

21. Los precios señalados en las pre
sentes''instrucciones regirán hasta el 31 
de diciembre de 1950.
• 22. Consecuente con lo ordenado en el 

* último .párrafo del apartado cuarto de la 
Orden conjunta, la Comisión dictará las 
normas y precios que han de regir en el 
segundo período, que comprende desde • 
1 de enero de 1951 hasta 31 de marzo 
del mismo año.
II. DECLARACION DE EXISTENCIAS

23. jL̂ as existencias en poder de alma
cenistas y exportaaores remanentes de la 
pasada campaña se incorporarán á la 
presente e n ‘igualdad de condiciones que 
el nuevo fruto.

24. Todos los ejfportadores y almace
nistas que no figuren en las listas vi
gentes al finalizar la campaña 1949-50, y 
que han sido altas én las de la actual 
campaña, presentarán ion toda urgen
cia en la Delegación Local o Provincial 
de Abastecimientos del término munici
pal en que radique cada uno de sus al
macenes una declaración de las existen
cias que poseían en 31 de julio próxi
mo pasado, en triplicado ejemplar (Mo
delo número 3), reitrándolos una vez se-, 
liados. •

Un ejemplar se enviará directamente y . 
por correo certificado a esta Comisión 
(calle de Lista, núm. 58, planta cuar
ta, Madrid), otro a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y. Transportes 
dé la provincia en que radique el alma
cén y el tercero quedará en su poder 

* como* Justificante.
25. Del mismo modo, los comercian

tes que figuraban en las listas der la 
campaña pasada y no figuran en las de 
la campaña actual, deben .presentar con 
toda urgencia declaración análoga y con 
arreglo al mismo modelo (Modelo hú
mero 3).

Las existencias declaradas por estos úl
timos deben' coincidir con las que arroje 
el último parte mensual de movilización 
ae fecha 31 de julio próximo pasado, que 
han debido enviar a la Comisión.

26. Estas declaraciones que se piden 
tienen que obrar en poder de la Comi
sión y de la respectiva Delegación Pro
vincial de Abastecimientos antes del día 
25 del mes rctual.
III. PARTES DE MOVIMIENTO DE ’

LAS EXISTENCIAS
27. Para la debida comprobación de 

existencias de fruto, todos lOs exporta
dores y almacenistas que figuren en las 
listas oficiales están obligados á confec
cionar un parte mensual de movimiento

y existencias iModélo núm. 4), en tri
plicado ejemplar, por cada almacén que 
posean y por separado para cada uno de 
los frutos almendra y avellana.

28. En los partes de movimiento que 
envían 'los exportadores y los almace
nistas de término harán figurar ambos 
en la casilla 18 la reducción hecha por 
los exportadores en sus compras a los 
almacenistas de término, y. en la 19 el 
número del talón entregado por el ex
portador al almacenista vendedor.

29. Los tres ejemplares se presentarán 
para su sellado en la Delegación Local o 
Provincial de Abastecimientos del térmi
no en que radique el almacén.

La Delegación sellará y devolverá en 
el acto de la presentación los tres ejem
plares.

30. Los comerciantes remitirán segui
damente- y por correo certificado un 
ejemplar a la Comisión y otro a la De
legación Provincial de Abastecimientos, 
reteniendo el tercero en su poder como 
justificante durante toda la campaña.

31. Cerradas las operaciones del mes 
el último día del mismo, se confecciona
rán los partes con dicha fecha, remi
tiéndolos sin pérdida de tiempo para que 
tengan en ti ~ da en el Registro de la Co
misión antes ĉ el día 8 del mes siguiente.

32. La Delegación Provincial de Abas
tecimientos, al recibir el parte mensual 
de movimiento v existencias (Modelo nú% 
mero 4), comprobará los asientos efec-* 
tuados en la ficha del comerciante y las 
guías y conduces expedidos.
IV. PARTES DE MOVIMIENTO Y SAL
DO DISPONIBLE PARA EXPORTA

DORES
33. Para conocimiento de las existen- 1 

cias en poder de almacenistas y exporta
dores, se presentará por ambps un. par
te de movimiento de mercancía, que será 
semanal hasta fin de año.

34. En estos partes figurarán única
mente un resumen de mercancía por ca
lidades o clases y es independiente del 
parte mensual de movimiento y existen
cias.

35. Estos partes semanales se redac
tarán por triplicado ejemplar enviando 
uno de ellos a la. Junta Distribuidora de 
Compras de la Zona y. otro al Sindicato 
Vertical de Frutos y " Productos Hortí
colas.

36. Las Juntas Distribuidoras tendrán 
como misión principal hacer las asigna
ciones y ordenar a los exportadores la 
retirada de la mercancía asignada, lo 
que se efectuará en un plazo máximo de * 
diez días y en las condiciones previstas.

37. La Comisión, para el Comercio de 
la Almendra y la Avellana nombrará Un 
representante oficial en cada uno de las 

> Juntas distribuidoras antes citadas, con 
derecho a vetar los acuerdos de las mis
mas.

38. Remitirán a la Comisión vpara el 
Comercio de la Almendra y la Avellana, 
dentro de los ocho días siguientes al en 
que se efectúe la distribución, una reía-. 
ción de las asignaciones héchas.

39. También, propondrá, el Sindicato 
Vertical de Frutos y Productos Hortíco
las a la Comisión para el Comercio de 
la Almendra y la Avellana una Junta 
Central Distribuidora, cuya misión será 
la de supervigilar y asesorar a las Juntas 
Distribuidoras de Zonas y disponer las 
compensaciones de frutos entre ellas.
V. LIBRO DIARIO DE OPERACIONES
. 40. Los exportadores y almacenistas 

relacionados en las listas** publicadas por 
la Comisión para la presante cámpaña 
llevarán al día un libro diario de opera
ciones para cada uno de los frutos al
mendra y avellana, en el que.se há de 
rebajar diariamente .cuantas operaciones 
de movimiento de fruto se realicen, re

señando .todos ios datos solicitados (Mo
delo núm. 5).

41. Estos libros se llevarán en cada 
almacén; han de ser foliados y estar 
sellados en todas sús páginas y diligen
ciados r por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos respectiva, debiendo con
signarse en los mismos tedas las opera
ciones efectuadas desde 1 de agosto ac
tual.
VI. DOCUMENTOS DE CIRCULACION

42. A efectos de concesión de docu
mentos de circulación, se considera mer
cado interior todo movimiento de mer
cancía que no necesite para su envío la 
licencia de exportación del Ministerio de 
Industria y Comercio, y además el re
ceptor de la mercancía no ha de figurar 
en las listas publicadas por la Comisión 
para la campaña actual.

43. Es preciso insistir nuevamente en 
que únicamente pueden comprar al agri
cultor los almacenistas de entrada y de 
término que figuren en las referidas 
listas.

44. Los documentos de circulación & 
utilizar son: la Guía Unica de Circula
ción de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, que será ex
pedida exclusivamente por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos de la pro
vincia ae salida_*de la mercancía y el 
conduce adoptado "por la Comisión.

45. Será libre de circulación, y por
tanto no será necesario ningún documen
to para acompañar a la mercancía, epan- 
do se trate de la movilización en el mer
cado interior, por operaciones entre co
merciantes que no figuren en las listas, 
dentro de la misma localidad y en par-

. tidas inferiores a 20 kilogramos.
46. En operaciones análogas* a las ciel

apartado anterior y en partidas supe
riores a 20 kilogramos, bastará que acom
pañe a la mercancía la factura de éom- 
pra.

47; La movilización de fruto desde el 
agricultor a almacén de almacenista de 
entrada o de término, o de almacén de 
almacenista de entrada' a- almacén de 
almacenista de término, ’que figuren en 
las listas (únicos compradores al campo), 
y siempre que ía totalidad del transporte 
se verifique dentro de la provincia y no 
se utilice el ferrocarril o la ví^ marí
tima, se efectuará con conduce;

VII. CONDUCES
48. La Comisión enviará a las Dele

gaciones Provinciales de Abastecimientos 
los talonarios que^stime se precisen para 
atender el- servicio, pudiendo solicitar 
aquélla^ el envío de nuevos talonarios a 
medida que- los necesiten.

Unicamente facilitará la Delegación 
Provincial talonarios de conduces a los 
almacenistas incluídbs en las listas ofi
ciales.

49; Los conduces constan de los cua  ̂
trt> cuerpos siguientes:

Primer cuerpo. — Matriz. — Quedará 
¿ siempre en poder del comprador y debe 

ser firmada por el vendedor-una vez ve
rificada la venta.

Segundo cuerpo.—-Notificación de. la ex
pedición y, por tanto; de la compra efec
tuada.

Tercer cuerpo. — Conduce propiamente 
dicho-.—-Lo firmará igualmente el com
prador y lleva una diligencia de re
frendo en el anverso, que será cumpli
mentada por la Delegación Local, Local 
Especial o Provincial de Abastecimientos 
de la localidad origen del transparte.

Durante el transporte irá este cuerpo 
unido necesariamente al cuarto. \

En el dorso lleva tres diligencias:
De salida, que rellenará ei comprador, 

■ consignando la hora y fecha de salida.
De visado en ruta, que extenderá el 

agente de la autoridad qu -̂ efeetúe el
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visaao, haciendo constar el lugar, hora 
y fecha del mismo.

De llegada de la mercancía, que cum
plimentará el comprador,, consignando la 
hora y fecha de llegada.

Cuarto cuerpo.—Servirá de resguardo y 
certificado de posesión de la mercancía 
comprada. Durante el transporte irá uni
do ai tercer cuerpo.

50. Los almacenistas que' figuren en 
las listas, únicos que pueden comprar a 
los agricultores, y, por tanto, Los únicos 
que pueaen usar conduces, harán la pe
tición de talonarios a la Delegación Pro
vincial de ..bastecimientos ae la pro
vincia donde piensen comprar mercan
cía, ya ,que por el solo hecho de figurar 
en las listas pueden comprar en cual
quier provincia. Solamente se facilitará 
un* solo talonario de 50 ejemplares e n ’ 
cada petición, renovándose ésta cuando 
esté próximo a agotarse el talonario en 
uso. •

51. Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos exigirán la justificación 
cié los ejemplares de conduces entregados, 
de tal modo, que a final de La campaña 
o caso de cesar en la cualidad de alma
cenistas, quéden todos justificados o de
vueltos.

52. Los compradores extenderán 'por sí 
un conduce para cada operación de com
pra, siempre que se trate de transporte 
dentro de la provincia y no se use el 
ferrocarril o la vía marítima, como antes 
se ha indicado.

53. Üna vez extendido, se presentarán 
vendedor y comprador en la Delegación 
de Abastecimientos, justificando el com
prador su personalidad y su condición 
de almacenista de entraaa o de término; 
en caso de estar representado por otra 
persona, ésta deberá exhibir poder legal 
de tal representación, pero el conduce 
deberá estar siempre extendido a  nom
bre del verdadero comprador (almace
nista de entrada o de término) que figu
re en las listas oficiales, prohibiéndose oe 
modo absoluto la compra y, por tanto, el 
uso del conduce a cualquier otra persona.

54. Las Delegaciones de Abastecimien
tos procederán a extender, firmar y se
llar las diligencias de refrendo del cuar
to cuerpo, devolviendo al interesado todos 
los documentos presentados.

55. A continuación, el comprador se
parará él tercer y cuarto cuerpos del 
primero y segundo, pero sin separar 
aquéllos entre sí, y la mercancía irá am
parada durante todo el transporte por 
dichos tercer y cuarto cuerpos, que se

.exhibirán en ruta conjuntamente, sin se-, 
pararlos bajo ningún pretexto y a dis
posición de la autoridad que los reclame.

55. Inmediatamente de estar en su 
poder los cuerpos del conouce, después 
de refrendado por la Delegación de 

.Abastecimientos y antes de comenzar el 
transporte, el comprador remitirá el se
gundo cuerpo, por correo certificado, a 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos de la provincia de origen de la 
mercancía y  que facilitó el talonario de 
conduces dé que se ha hecho uso .

57. Al llegar la mercancía a  su desti
no, . el comprador rellenará y firmará la 
última diligencia del dorso del tercor 
cuerpo y lo remitirá con toda urgencia, 
por correo certificado, a esta Comisión 
« calle de Lista, número 58, planta cuar
ta., Madrid).

58. Si una vez extendido y diligencia
do el conduce por la Delegación, de Abas
tecimientos de origen, se desistiese del 
transporte por cualquier causa y hubiere 
que anularlo, se volverá a la mencionada 
Delegación para que ponga en' el prime
ro, tercero y cuarto cuerpos una dili
gencia de anulación y extienda un cer
tificado especificando la serie y número 
del conduce y la causa de su anulación.

59. El almacenista remitirá aquel do
cumento, acompañado del tercero y cuar
to cuerpos, por correo certificado, a la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos, l'a que procederá a dejar sin efecto 
el alta de mercancía que hubiese anotado 
en la cuenta del comprador.

60. Si al extender .un conduce se in
utilizase por cualquier causa, el almace
nista remitirá a la Delegación Provincial 
el segundo, tercero y cuarto cuerpos del 
ejemplar inutilizado.

VIII. GUIAS
61. Toda operación de movimiento ae 

fruto, ya sea. por compra, venta, mani
pulación o traslado de almacén, aunque 
sea dentro de la misma localidad y aun 
sin cambiar de propietario, lleva consi
go la utilización de la guía única de 
circulación, con excepción de los casos 
señalados en las apartados 45. 46 y 47.

62. Al extender la Delegación Provin
cial ae Abastecimientos una guia por 
movimiento de fruto dentro de la pro
vincia, se dará de alta en la cuenta del 
comerciante comprador la cantidad con
signada en la guía y de baja en la del 
vendedor.

63. Si la compra se efectúa en dis
tin ta  provincia a aquella en que raaique * 
el almacén del comprador, la Delegación 
Provincial de Abastecimientos que ex
tienda la guía anotará la baja oe mer
cancía en la cuenta del vendedor y la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos de destino anotará él alta en la 
cuenta del comprador, deducienao los 
datos correspondientes del segundo cuer
po de la guíaique le habrá remitido la 
oficina expedidora.

64. Hasta el 1 de octubre, fecha en 
que entre en vigor la Circular núme
ro 750 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, sobre guías 
de circulación, la oficina expedidora de 
la guia rem itirá 'a  la Delegación de Abas
tecimientos de destino él Modelo núme
ro 6, común a las Circulares números 
514 y 75Ó, para que pueda tener los da
tos necesarios y hacer las anotaciones 
de altas de mercancías.

65. Caso de no utilizarse la guía, una 
vez retirada de la Delegación qua la ex
tendió, se devolverá a la nnsma con 
toaa urgencia, para su anulación, y se 
dejarán sin efecto las bajas de mercan
cía anotadas. La ■ Delegación menciona
da comunicará la anulación a  la Dele
gación Provincial de destino, para que a 
su, vez proceda g, anular el alta de mer
cancía en la cuenta del comprador.

66. Cuando se trate de guías que am
paren el transporte de fruto comprado 
al agricultor o almacenista de entrada, 
y una vez devuelto, el tercer cuerpo, el 
almacenista de término comprador re
mitirá con roda urgencia y por correo 
certificado el cuarto cuerpo de la guía 
a la Comisión (calle de Lista, número 58, 
planta cuarta, Madrid), la que, una vez 
tomada nota, la devolverá al interesado 
en la misma forma. '

67. Mientras no vuelva a estar en 
poder del interesaao este cuarto cuerpo 
le servirá de resguardo la copia del es
crito de su remisión a la. Comisión, jun
tamente con el resguardo del certificado 
expedido pór el servicio de Correos.

'68. Al extender la Delegación Provin
cial de Abastecimientos lás guías ae circu
lación pata estos frutos cuidarán de que 
por la Oficina expedidora se consignen 
en la línea «Mercancía» la clase de fru
to (alm endra'o avellana, en grano o en 
cáscara) y la variedad (cáscara dura, 
fita, mollar, etc.), de acuerdo con el 
apartaao cuarto de la Orden conjunta 
de la campaña actual

En la línea «Para remitir», después 
de la cantidad en letra y número, se

pondrá la clase y variedad de la mer
cancía, como se lia detallado en el pá
rrafo anterior, y a continuación la clase 
de operación (almacenamiento, exporta
ción, manipulación, mercado interior, 
traslado de almacén, etcJ.

69. Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos .em itirán a la Comisión, 
antes del día 8 de cada mes, una rela
ción de guías expedidas en el mes an
terior y otra de los terceros cuerpos de
vueltos, ambos relativos a los frutos al
mendra y avenalla (Modelos núms. 7 y 8).

70. 'Todos los comerciantes, tanto si 
figuran en las listas oficiales de la Co
misión como si no 'figuran en ellas, al 
solicitar una guía para almendra o ave-

• llana, cumplirán inexcusablemente cuan
tos requisitos le$ sean exigidos por la De
legación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes que hayan de extenderlas.

71. Las guías qu se extiendan para 
las ventas efectuadas por mayoristas lo 
habrán de ser mediante solicitud, en la 
que se exprese las existencias que, de 
acuerdo con su libro, tengan en la !fecha 
de la petición, dejando a juicio de la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos las comprobaciones que estime ne
cesarias y quedanao así responsabilizado

• el solicitante de las inspecciones que se 
le hagan.

IX. MERCADO INTERIOR
72. Solamente pueden vender a mer

cado interior los exportadores y los al
macenistas de término en las cantidades 
necesarias para su normal abasteci
miento.

73. Teniendo en cuenta que los alma
cenistas de término están obligados a en
tregar semanalmente los saldos del mo
vimiento de su almacén a los exporta- 
aorés, puede llegar momento en que por 
falta de entrega de los agricultores se 
encuentre prácticamente sin poder‘aten
der a sus necesidades de venta al mer
cado interior, por no tener existencias 
disponibles. En este caso, se autoriza a 
dichos almacenistas para que puedan so
licitar de la Coqiisión la reserva de una 
cantidad de almendra o avellana, que 
nunca podrá ser superior a 20.000 kilo
gramos de cada fruto y en las condicio
nes que se l:s fije por la Comisión.

'74. Las cantidades que se les autoriza 
a reservar no pueden ser nuevamente 
destinadas a la exportación sin la au
torización previa de esta Comisión.

75. ’ La Comisión tomará las medidas 
que crea oportunas, caso de queaar per
judicada la ''xporteoión por las ventas 
del mercado interior.

• 76. Estas ventas se efectuarán en ré
gimen de libertad de contratación y pre¿ 
cios, pero no de circulación, y estarán 
sujetas a todo lo dispuesto en las pre
sentes instrucciones ~n los apartados co
rrespondientes.

77. -Los comerciantes autorizados para 
vender al mercad# interior tendrán la 
obligación de cumplir los requisitos que 
fije la Comisión en este aspecto del co
mercio de la alir ;ndra y la avellana.

78. Los almacenistas de término tie
nen obligación de comprar los destríos a 
los almacenistas de entrada en las conr 
diciones y precios omalados en el apar
tado 20.

79. Los almacenistas de término pue
den vendér sus destríos al mercado in
terior y a  la industria del aceite para 
la exportación de éste, todo ello en las 
condiciones que fije la Comisión.

80. Los exportadores pueden, igual
mente que los almacenistas de término, 
vender sus destrios al mercado interior 
y a los industriales del aceite para lá 
exportación del mismo, también, de acuer
do con las condiciones que esta Comisión 
fije.
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X. PICHEROS DE COMERCIANTES 
EN LAS DELEGACIONES PROVINCIA

LES DE ABASTECIMIENTOS
81. Las Delegaciones Provinciales de 

Abastecim ientos llevarán un fichero de 
los almacenistas y exportadores con al
macenes Cq la provincia y que figuren 
en las listas de ia Comisión, otro  de m a
yoristas, otro de detallistas y, por último, 
otro de . industriales transformadores.

82. En todas las fichas, una por cada 
almacén, figurará la filiación del comer
ciante, nombre o razón social, situación 
del almacén., especificando el dom icilio 
y su capacidad de alm acenam iento; to
das menos las de ¿os alm acenistas de 
entrada, detallistas o  industriales, lleva
rán además encasillado para consignar el 
n jovim iento totalizado mensual de mer
cancías correspondiente a cada almacén.

Para  ello llevarán por separado unas 
relaciones en las que, a modo de cuen- 

'ta  corriente, se anote en la que se abra

a cada upo el m ovim iento de salida que 
las guías o conduces aespachados refle
jen, y sumándolas a fin de cada mes, el 
total que arroje se pagará a 'la  ficha res
pectiva.

En cuanto a lps movim ientos de en
trada, procedentes de otras provincias, 
el receptor de la mercancía (menos los 
almacenistas de entraaa, detallistas e 
industriales) queda obligado a presentar 
a visaao el cuarto cuerpo de la guía 
en la Delegación P ro v in c ia l. de Abas
tecim ientos de la provincia de destino, 
una vez enviado y devuelto por la Co
misión. cuando se trate de compra a 
agricu ltor o a almacenista de entrada, 
conform e al apartado 66; este visado ser
virá para anotar en relaciones análogas 
a las de salida las cantidades recibidas 
por cada destinatario, que. una v e z . to
talizadas en el mes, producirán la anota
ción en la fiéha de la entrada mensual.

83. En caso de que la guía sea de 
m ovim iento provincial, 's e  anotará la sa

lida como en los demás casos, y la en
trada, cuando el destinatario devuelva el 
tercer cuerpo.

84. Quedan anuladas las Circulares - 
números 15, 16, 17 y 19 de la pasada 
campaña y el escrito de 3 ce abril de 
1950 sobv.e ei establecim iento de Zonas 
de producción, quedará en. v igor el es
crito reservado ae 15 de octubre de 1949.'

Dios guarde a VV. EE. muchos añ-cs. 
Madrid, l l  de agosto de 1950.—El Se

cretario, Manuel Quintero.

Para superior conocim iento: Excelentísi
mos Sres. M inistros ce Agricultura e 
Industria y Comercio e lim o. Sr. Co
misario General de Abastecim ientos y 
Transportes.

Para conociin.ento: lim o. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas y Excmos. Sres.' G o
bernadores civiles, Jefes de los Servi
cios Provinciales de Abastecim ientos y 
Transportes.

DELEGACION ...................   Mod. núm. 3
(Local o Provincial)
DE ‘

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DECLARACION DE .....................................................................
(Almendra o avellana;

d e

(E l térm ino m unicipal en que se declara es aquél en el que tenga alm acenado el fru to  el declarante, debiendo hacer 
una declaración por cada alm acén.)

D       res idente  en        prov inc ia
(Nombre o razón social)

de  .. .................................. — 1-le de ..   n ú m ..........................  declara bajo  su responsabil idad que en
plaza

.. ' calle ,
su a lm acén  sito en ................. , ..........•..............................   p ro v in c ia  de      pl¿/a de......... ....

.............................    n ú m .........  posee a lmacenadas las siguientes existencias el día 31 de Julio  de 1949.

EN C A S C A R A EN G R A N O  '

CLASE O VARIEDAD \1 K I L O S CLASE O VARIEDAD K I L O S

*

1 •

» .

i --------------:------ 4

■ ......................... ........ ..................... de  ...........................................  de 1 9 ......
Selló de la Delegación de Declarante 

Abastecimieatoa . Al Declarante,
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ALMACENISTA O EXPORTADOR
( T á c h e s e  lo q u e  n 0 c o r r e s p o n d a )

N o m b r e :    
o R a z ó n  so cia l:  \ ....   :

P r o v i n c i a :  : ................  .<...............................................

L o c a l id a d :   ............; ...........................................................................

Alm acén  ^ t í c *     n °  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Min is t e r io s  d e  a g r i c u l t u r a

COMISION PARA EL COMERCIO DE 

(I ) (2.)

G U I A  
O  C O N D U C E

D E T A LLE  DE LO S CO M PR A D O R E S O VEN D E D O R E S A L QU E S U S C R IB E
C A S

e n t r a d a s  p o r

D IA

S e rie N u m e ro

(3)

NOMBRE Y APELLIDOS

(4)

PROVINCIA

(5)

P U E B L O

(6)

C O M PR A

A  AGRICUL

TOR

(7)

C o m p ra a 
e x p o r t a dor 

0 a l
m ace n ista  
in c lu i d o  
en  las lis 
tas de la 
C o m isión

/

*

\

 

Suma y sigue
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F. INDUSTRIA Y COMERCIO

LA  ALMENDRA Y AVELLANA

M od. 4 (anverf*)) 
(Papel blanco)

P A R T E  D E  M O V IM IE N T O  N.° ................................. .
c o r r e s p o n d ie n t e  a  la  

...............................................  quincena del mes de
(1 » O 2.a)

...... ......................,............ de 19.......

A L M E N D R A
ü n itía d : K ilogram o.

C A R A G R A N O  (18) IMPORTE 
del 

C A N O N  
por cada partida

(19)

 Núm ero

 delresguardojustificativo delabono del canon

S A L I D A S  P O R E N T R A D A S  P O R . : S A L I D A S  P O R  *

(8) V E N T A S  A  (11) ( 12) (13) ( 1 4 ) (15)  v e n t a s  a
pesetas

c t s .
Exportación
d i r e c t a  
d e l

q u e  

suscribe

Exportador
o  
almacenista
in c lu id o  
e n  l a s  
l i s t a s  
d e  l a  
com isión

MERCADO

ANTERIOR

P A S E  

A

DESCACARACIÓN

C O M P R A  

A

AGRICULTOR

compra a
exportador o
almacenista
in c lu id o  
e n  l a
l i s t a s  
d e
com isión

DES

CASCARA

DO

Exportación 
d i r e c t a  

d e l
q u e  

suscribe

Exportador
o  

almacenista 
i n c l u i d o  

e n  l a s
l i s t a s  

d e l a  
c o m is ió n

(17)

MERCADO

ANTERIOR

i

i

í
*< r

1

i

i*

\

|

1

1

' ' 1

'

• :

' • .

’ » /

•

¡
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(1) (2) 
g u i a

O CONDUCE
DETALLE DE LOS COMPRADORES O VENDEDORES AL QUE SUSCRIBE

C A S

EN TRADA S PO R

DIA

S erie N úm ero

 (3)

N O M B R E Y A PELLID O S

(4)

PR O V IN C IA

(5)

P U E B L O

(6)

COMPRA

A AGRICUL

TOR

(7)

Compra a 
e x p o r t a

d o r  o al
m acen ista  
in c lu i i d o  
en las lis
tas de la 
Comisión

S u m a  a n te r io r  . . . ............

1

*

c

•

<

♦
\

*
r

*

- v ; • i 

y

/  V

(X )  S u m as de. es te  p a r te  . .. .  

(Y )  Tota les  del p a r te  an ter i

(Z )  TOTALES  ( S u m a  d e  la! 
Y que debe pasar al pa rte  sigi

/

or ( e n  su- l i r

3 d o s  líneas*  
u iente en la lí

*

tea  Z ) ...........

a n t e r io r e s ) . .
nea (Y)

«

t.

1

' k

~  A |

«

13

V

RESUMEN general de las operaciones realizadas hasta la  actual quincena inclusive.

C O N C E P T O S C A S C A R A G R A N O

( Com pras a agricu lto r .................... .........................
ENTRADAS \ Com pras a exportador o alm acenista  Incluido
TOTALES POI / en las Ustas de la Comisión ............................

\ POR DESCASCARADO...

\ Suma.......

í Exportación d irecta  del que suscribe .......
1 Ventas a exportador o a lm acenista  incluido

SALIDAS \ en las listas de la Comisión ............................
TOTALES POR l V entas a m ercado in terio r ......................... .......

1 POR PASE A DESCASOARACION...

( . Suma......

EXISTENCIAS A FIN DE LA QUINCENA ..............................................

(A) ............. .

(B) .............. .

M -lH B )

(C) .....
(D) ................

. (E) . : .............
(F) ................

N=(C-f*D-}-E-j-F)

M-N

t (G) ................

(H) ' ................
II) .................

0=lG-hH-Ht

(J) ..................

' (K) ................
(L) ................

P= J-f-K-f Li 

O. P

i

J..........................
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 Mod. 4 (reverso)

C A R A ; G R A N O (18) IM PORTE 
del 

C A N O N  
por cada partida

(19)

Número 

de) 

resguardo 

justificati

vo del 

abono del 

canon

S A L I D A S  POR E N T R A D A S  POR S A L Í D A S  P OR

( 8) V E N T A S  A di) (12) (13) ‘ (14)

.... , 

(15) V E N T A S  A

Pesetas iCts.
E x p orta- 
c i ó n di
recta d el 
q u e  sus

cribe

(9)
Expo r t a- 
d o r o al 
macenista 
í n c l.uidc 
en las lis- 
tas de la 
Comisión

(10)

M E R  CA- 
DO INTE- 
j RIOR

•PASE A 

DESCAE 

C A R A -J CION

COMPRA

A AGRICUL

TOK

(

Compra a 
e x p o  f i a 
d o r  o a l
macenista 
incl u í d o 
en las lis
ta  s de la 
Comisión

DES

CASCA

RADO

E x p orta- 
c i 6 n d i 
recta' d e i 
que s u s  

cribe
!

(16) I
Expo r t a ¡ 
d o r o a l-: 
macenista 
i n c l  uíck 
en las lis : 
tas de la i 
Comisión •

(17)

M E R  CA- 
DO INTE

RIOR

'

•

i

i

i

A

i

K

*

i x

j

9

r *

•

>

\

u-

. \

- •

i

>

V

c  1 D £ F G H 1 v j  '1 K L i

*

\ En ....  .................V.......... a ......... d e ..........................  de 19.....?
EL DECLARANTE,

*  • _  '

AVISO IMPORTANTE: LA FALTA OE ALGUN BATO DE LOS INDICADOS HARA NULO EL PARTE
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ALMACENISTA O EXPORTADOR
(Táchese lo que no corresponda)

Nombre: /
o Razón social: (

. Provincia: .......................    „
Localidad: ................ ....... ...... ........ ............. ............

Almacén g ¡gae  ........     »•'............

MINISTERIOS DE AGRICULTURA

COMISION PARA EL COMERCIO DE

 : . • :  __

(I) (2)

g u i a
O CONDUCE

DETALLE DE LOS COMPRADORES O VENDEDORES AL QUE SUSCRIBE
C A S

ENTRADAS POR i

Serie Número

(3)

N OM BRE Y  A F E L IJD 08

( 4 )

PROVINCIA

(5) 

P U E B L O

ii

(6)

COMPRA
A AG R IC U L 

TO R

|____

   <7>Compra a 
j t x p oria- 
j d o r o  al

macenista 
mcl u i d o  
e n  las lis* 

1 ta* de la 
Comisión

DIA

- *

i
|

I
j

i ;

í
t : 
¡ • • : 
1 i
í
\

-

j

•

•
V

s

\

\

'

■ ■ ' Suma
5

y sigue.......
*
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E INDUSTRIA Y COMERCIO

LA ALMENDRA Y AVELLANA

V
Moú. 4. (anverso) 

(Papel rosa)

PARTE DE M O VIM IENTO N.° .......................  ..............
correspondiente a la 

............................... ..........; .....................  quincena del mes de
(l.a o 2.a) /

...............................................................  de 19 ........

A V E L L A N A -
Unidad: Kilogramo. £

C A R A G R A N O (18) IMPORTE  
del  

C A N O N   
por cada partida

(19)

S A L I D A S  P O R E N T R A D A S  P O R S A L I D A S  P O R  Número delresguardo

(8)  V E N T A S  A (11) (12) (13) (14) (15) V E N T A S  A

 (9)
E x p orta- Expo r t a- 
c i ó n di- d o r o  al- 
recta d e l  macenist.'v 
q u e  sus- i n c l  uido 

cribe en las lis 
tas de la 

 Comisión

(10)

M E R C A - 
DO INTE- 
 RIOR

PASE A 

DESCAS- 
C A R A -  

CION

COMPRA
A A G R IC U L 

TOR 

Compra a 
e x p o r t a :  
d o r o  al- 
nacenista  
incl u í d o 
en las lis- 
t a s de la 
Comisión 

DES

CASCA

RADO

E x p orta- 
c n d n 
recta d e l 
que s u s  

cribe

(16) 1 
Expo r t a - 1 
d o  o  al
macenista 

i n c l u i d o  
 en las lis

tas de la  
 Comisión

(17)

M E R CA- 
DO INTE

RIOR

 Pesetas  Cts.

justificativo
 de

 abono del 
 canon

1

&

•

♦ |i

■

*

-

)

•

— 1------------

'N
•

1
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(1)  (2)
GUIA O CONDUCE

DETALLE DE LOS COM PRADORES O VENDEDORES AL QUE SUSCRIBE C A S
ENTRADAS POR

DÍA
Serie Número

(3)

NOMBRE Y APELLIDOS

( 4 )

PROVINCIA

(5)

P U E B L O

(6)

COMPRA 
A A G R IC U L - 

TOR 

(7)
Compra a 
e x p o r t a -  do r  o  a l -  macenista  i n c l u i d o  en las listas de la Comisión1

Suma anterior ..............

ii

XX)
(Y)

Sumas de este parte .. 
Totales del parte ante rior (en su línea Z) ......... .

(Z)
Y

TOTALES (Suma de 1 
q u e  debe  p a sa r al p a r te  si¡

ag,s dos líneas anteriores)... 
u ie n te  en  la  lín e a  (Y)

A 15

R E SU M E N  general de las operaciones realizadas hasta la actual quincena inclusive.

C O N C E P T O S C A S C A R A G R A N O

 C o m pras a a g ric u lto r  .............................................................................. .........ENTRADAS \ C o m pras a  e x p o rta d o r o a lm a c e n is ta  in c lu id oTOTALES PO R ) e n  las l is ta s  de la  C om isión ...............................\ ■ PO R  DESCASCARADO...
( . S u m a .......

(A) .................
(B) .................

(G) .................
(H) .................

/ • ........ (I) ......... , .......
0 =  6+H-f-D

(J)
(K) ................/(L) .................

i

[ E x po rtac ión  d ire c ta  del q u e  susc rib e  1 V en tas a  e x p o r ta d o r o  a lm a c e n is ta  in c lu id oSALIDAS ) e n  las  lis ta s  de  la  C om isión .................: ............TOTALES PO R / V en tas  a  m ercad o  in te r io r  ........................ ..........\ p o r  p a s e - a  d e s c a s c a r a c i o n :..
1 S u m a ........

EX ISTEN C IA S A FIN  'DE LA QUINCENA ...............................................

•(C) ...............
(D) ...... ;.......(E) ........ ........(F) .................
n ^ c + o + e + f ; 1 ......... .......; PHJ+K+L) i ............. ;................

M-N O.-P
i
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Motf. 1 (rev in o )

C A R A G R A N O  | (18) IMPORTE 
del 

C A N O N  
por cada partida

 (19)

Número

del

resguardo

S A L I D A S  P O R E N T R A D A S  P O R S A L I D A S  P O r t

(8) V E N T A S  .A (11) (12) (13) (14) (15) |
|

• V E N I A S  A

■
E x p orta- 
c i ó n  di
recta  d e l 
q u e  sus

cribe

(9)
Expo r t  a- 
d o r^o  al
m acenista  
i n  c 1 uído 
en las lis
tas de la 
Comisión

(10) ‘

M E R CA- 
D O  INTE

RIOR
1

PASE A 

DESCAS- 

C A R A -  

CION

COMPRA 

\  AGRICULr 

' TOR

Com pla a 
e x*p o rta- 
d o r o a l
m acenista 
incl u i a t  
en las lis 
t a s  de la 
Comisión

DES-
I 1

CASCA j 

RADO j

1v 1
E x p orta'-l 
c i ó n  d i- 
recta d e 1 
que s u s 

cribe

1 (16) iI Expo r t a-¡ 
d o r o  ai-; 
•mapenista 
i n c l  uido 
en las lis 

| t.as de la i 1 Comisió'.:1

(17)

M E R GA
DO INTE- 

RIOK -1i ; ¡

Pesetas Cts

j us tilica ‘jL 

vo del 

aóouo del 

1 canon

.

I

En  ........ ..................... ............................. . a . . . . . . . . .  d e ............. : .................................. de 10...... .

• < •
' J  - • , ' '

t

«VISO IMPORTANTE: LA FALTA DE ALGUN DATO DE LOS INDICADOS HARA NULO EL PARTE
• i i - .



3764   27 agosto 1950 B. O. del E.— Núm. 239

L I B R O  D I A R I O  DE O P E R A
  de la O rd en  conjunta d e  los M in isterios

( *  -

Este libro pertenece al \ ...........................................................   .. ...... Don....... ................ ................ ................ ................ ................ ................
(Exportador, alm acenista o 'descascarados ¿  (Nom bre y

 ............................... ........................ habido en su Almacéii, situado en  .............................................;........  núm ............<
(A lm encra o avellana) (CaUe o plaza)

* v ♦

*
SELLO DE LA f

DELEGACION PROVINCIAL ’ .

D E  ABASTECIMIENTOS t

. Y  TRANSPORTES

<

! ' ( 2 )  

í
g u i a

O CO N D U C E

DETALLE PE LOS COMPRADORES O VENDEDORES AL QUE SUSCRIBE 
•

C A S

E N T R A D A S  POR

D IA

i
1
i

Serie’
1

'

N úm ero

í

• (3)

NOMBRE Y APELLIDOS

(4) ,

PROVINCIA

(5)
<

P U E B L O

. (6)

COMPRA 

A AGRICUI/-. 

TOB

(Ti

Com pra a 
e x  p orta- 

d o r o al
m acenista ' , 
inel u í d o 
en lks lis
tas ne la 
C om isión

¡
¡

|

i

i
¡
| *

■ y

¥

i

%
i
j

i
i l

b ■

%

t

/  \ 
/

i 1 -W- J* ^ r
*
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C I O N E S  D E ..........................................  Mod. núm. 5...
.(Almendra o  avellana) 

üe A picultura e Industria y Comercio del .................. ................ ,

* ................  *   y co rrésp o n d e al m ovim iento de en tra d a s y salidas de
apellidos 0 razón social) • ' 

d e  ........   provincia de ... .............. .................................................. .................. , .........
* (Localidad^ ' "

' '

DILIGENCIA DE APERTURA

v
/ Este libro de‘  ,......... folios numerados, fué abierto el día ............. de..........

............................   de 19   y tiene todos sus íolios sellados por esta Delegación Pro

vincial de Abastecimientos y Transportes.

ic.............................  de     de 19..

EL SECRETARIO TECNICO,
.iFinna)

C A R A  G R A N O (18) IM PORTE  
del

C A N O N   
por cada partida

(19)

i Número 

del  

resguardo 

justificati

vo del 

abono del 

canon 

S A L I D A S  P O R  E N T R A D A S  P O R S A L I D A S  P O R
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M A Y O
LIBRO "DE MOVIMIENTO DE ENTRADAS

(A rt .º       de la Orden conjunta de los Ministerios

Este libro pertenece al Mayorista Don ............   7..................
4 (Nombre y apellidos o razón social)

en su Almacén, situado'en .............        :...... .............  núm  de  ....... ..... .....
(Calle o plaza)

9

* '

SELLO DE LA  

DELEGACION PROVINCIAL *

DE ABASTECIMIENTOS 

Y  TRANSPORTES

A

*

FECHAS*'
DOCUMENTO . 
DE CIRCULA

CION

i

DETALLE DE LOS COMPRADORES O VENDEDORES AL TITULAR

DIA M e s Serie Número NOMBRE Y  APELLIDOS PROVINCIA PUEBLO

-■

á

/

¡ . ,

*%

6

*

»  '

<r
C
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 Mod^frúm. 6
R I S T A S  '

Y SALIDAS DE  ....................................
(Almendra o avellana) 

de AgricUltiya e industria y Comercio del

y corresponde al movimiento de entradas y salidas de  .................  , . . . ..............................................................   hafoidc
r - - *  ' (Almendra o avellana)

 r. M. provincia-de . . . . . .........     *
(Localldao) •»

/
\  *

DILIGENCIA DE APERTURA

Este libro de . . . .................  folibs numerados, fué abierto Vi día   de .............

 ............... i......... de 19.t..... y tiene todos sus folios sellados por esta Delegación Pro-

vinclal de Abastecimientos y Transportes.

c* ...................................   de    de 19......*

EL SECRETARIO TECNICO,
(Firma)

é

Mod. nüm. 6

C A S C A R A  „ G R  A N O .

ENTRADAS 
. POR COMPRA A SALIDAS POR VENTAS

ENTRADAS 
POR COMPRA A SALIDAS POR VENTAS

Exportador o 
almacenista ln- 
cluído en la 

lista

Otros
mayoristas

Otros
c o m e r 

ciantes
Al detall

Exportador b 
almacenista in

cluido en la 
lista i

Otros
mayoristas

Otros 
c o m e  r - 

ciantes
Al detall

1 «• ii

■

i*

#
•

-

i

♦
.

*

>y
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